
 

 

 

 

Circular 84/2026 
Valencia, 16 de Marzo de 2026 

  

NORMATIVA DE COMPETICIÓN FEDERADA 2026 
CAMPEONATOS AUTONÓMICOS 

CONTROLES FACV 
 

TEMPORADA DE AIRE LIBRE - VERANO 2026 

 

La Federación de Atletismo de la Comunidad Valenciana regula el sistema de competición para la 
temporada 2026 para las pruebas de Aire Libre. 

Recoge 2 ámbitos de competición: 

1- Calendario Autonómico de Pista Aire Libre Federado.  
 
 

 CALENDARIO AUTONÓMICO 
Prueba Calendario Abierto a Control FACV 
Autonómico Sub18        Global Calendar NO 

Autonómico Sub20 Global Calendar NO 

Autonómico Sub23 Global Calendar SI 

Autonómico Master Nacional 2 NO 

Autonómico Absoluto Global Calendar NO 

Autonómico Combinadas 
Absoluto – Master- Sub20 -
Sub18 

Nacional 1 SI 

Autonómico de Clubes Nacional 2 NO 

Autonómico de Fondo en 
Pista AL 

Nacional 2 SI 

Controles Autonómicos AL Nacional 2 SI 

 
 
 
  
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
    Normativa de Participación Autonómicos individuales. 
 

 Podrán participar todos los atletas de la categoría de la competición, con licencia federativa 
Nacional o Autonómica en vigor por la FACV para la presente temporada que se hayan 
inscrito en el plazo establecido. 

 Tan solo se aceptarán como máximo el número de atletas por prueba indicado en la tabla de 
límites de participación reflejada en cada una de las normativas particulares de cada 
autonómico. Excepcionalmente podrán ser aceptadas inscripciones de atletas por criterio 
técnico. 

 Para la selección de las marcas se tendrán en cuenta exclusivamente las marcas obtenidas 
durante la temporada 2025 y 2026. Solo se tendrán en cuenta aquellos resultados cuyas actas 
estén en la FACV con anterioridad a la fecha de cierre de inscripción. 

 Cada atleta sólo podrá realizar un máximo de dos pruebas pudiéndose inscribir previamente 
en un máximo de tres.  En el caso de estar clasificado en más de 2 pruebas tendrá que 
comunicar las pruebas a las que renuncia antes del límite temporal establecido para ello. En 
el caso de no comunicarlo se le retirará de la prueba en la que esté peor clasificado. 

 La participación de los atletas con licencia por la Comunidad Valenciana será gratuita en 
todos los Campeonatos Autonómicos que hayan sido aceptados. 

 Los atletas aceptados con licencia por otra Comunidad Autónoma con vinculación por 
Clubes de la Comunidad Valenciana abonarán 10€. 

 Los atletas aceptados con licencia por otra Comunidad Autónoma que no tengan vinculación 
con ningún club de la FACV abonarán 15€. 

 Los atletas aceptados con licencia por la Comunidad de Murcia abonarán 5€. 

 Los atletas extranjeros según acuerdos de Junta Directiva y ratificados en la Junta Directiva de 
la FACV el 24 de Mayo de 2025 tendrán acceso a los títulos autonómicos y a las medallas 
autonómicas desde la categoría Sub20 hasta Master (incluida la absoluta) siempre y cuando estén 
en posesión de licencia federada Estándar o Plus por la Comunidad Valenciana al menos 2 
temporadas consecutivas por la FACV. Los atletas sub18 y menor podrán ser campeones 
autonómicos en las mismas condiciones que el resto de atletas con nacionalidad española. 
 

Normativa de Inscripciones. 

  Las inscripciones las podrán realizar los Clubes o los atletas federados a través de la nueva 
plataforma de la RFEA CALL ROOM a través del siguiente enlace:  
https://atletismorfea.es/user/login-registro .  

 Plazos de Inscripción: todas las inscripciones se cerrarán a las 23:59 horas del lunes anterior 
al campeonato. Una vez publicadas las listas de atletas aceptados se podrá comunicar las bajas 
hasta las 14 horas del jueves, publicándose las listas definitivas. 

 Los atletas con licencia de otras comunidades tendrán que realizar las inscripciones a 
través de correo electrónico de contacto que esté en la circular publicada y realizarán el pago 
en la cuenta relacionada en la circular una vez se publique los aceptados y enviando al mismo 
email el justificante de pago en los plazos publicados en la misma circular.  No se realizarán 
devoluciones de pagos realizados (incluido los efectuados con anterioridad a la publicación 
de la lista de aceptados) 

1- Controles Valencia y Autonómicos: sectecnica@facv.es  

 



 

 

 

 

 

2- Calendario de Controles de Pista Aire libre – Calendario Provincial.  
 
 Para la temporada 2026 se van a programar Controles Federados FACV de ámbito provincial 

y que vienen a sustituir los campeonatos provinciales individuales federados de todas las 
categorías. 

 Se mantiene el Campeonato Provincial de Clubes Absoluto en aquella delegación que así lo 
quiera programar entregándose trofeos a los 3 primeros clasificados de cada categoría. La 
delegación que no lo programe podrá realizar un Control FACV adicional de los asignados. 

 Los controles FACV se celebrarán en la modalidad de pago por inscripción. 

 Se establecerán en la temporada de Pista Aire Libre 3 tipos de Control de Media Jornada, A, 
B y C donde se repartirán todas las pruebas del programa. Estos controles se celebrarán de 
forma equitativa en las 3 provincias a lo largo del mismo fin de semana y se alternarán de 
forma rotacional. 

 En cada una de las jornadas se aceptarán todas las inscripciones de todos los participantes 
con licencia FACV en todas las categorías sub18, sub20, sub23, Absoluto y Master 
realizándose tantas series como permita el horario. Los atletas sub16 podrán realizar las 
pruebas autorizadas como atletas absolutos y las específicas de la categoría programadas. 

 Cada Delegación podrá celebrar un máximo de 6 controles FACV (2 Tipo A, 2 Tipo B, 2 
Tipo C) además de un control adicional de media jornada de libre disposición en fecha y 
pruebas por determinar en función de las necesidades de programación de cada provincia. 

 Todos los Controles estarán vinculados al Calendario RFEA 2 por lo que se podrá aceptar 
la inscripción de atletas de otras Comunidades con las limitaciones establecidas por el Tipo 
de Calendario. 

 Cada una de las delegaciones podrá realizar un control de pruebas combinadas de todas las 
categorías si así lo quisiera programar siendo en la modalidad de pago. La celebración de los 
controles de combinadas estará sujeto a la aprobación del Comité Técnico y Dirección de 
Competición. 

 Los controles de lanzamientos largos previo a la celebración de los Campeonatos 
Autonómicos de la especialidad se realizarán en los Controles Tipo A, B y C.  En cada uno 
de los controles se realizará uno de los lanzamientos largos distribuyéndose de forma 
equitativa y rotacional en las 3 delegaciones. Se podrá realizar algún lanzamiento adicional 
del asignado de forma excepcional a propuesta de la correspondiente delegación con la 
aprobación del Comité Técnico de la FACV y dirección de Competición. 

 Los Atletas Master podrán participar con la normativa Master en relación a las pruebas de 
velocidad siempre que lo indique a los jueces en la cámara de llamadas.  En la prueba de triple 
como norma general se pondrán 2 tablas realizando tantos grupos de participación como 
sean necesarios agrupando los atletas por marcas para la adaptación de la tabla de batida. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
Normativa de Participación Controles Provinciales. 
  

 Podrán participar todos los atletas de la categoría de la competición, con licencia federativa 
Nacional o Autonómica en vigor por la FACV para la presente temporada que se hayan 
inscrito en el plazo establecido. 

 Cada atleta sólo podrá inscribirse y realizar un máximo de dos pruebas.  Tendrá que 
comunicar las pruebas a las que renuncia antes del límite temporal establecido para ello.  

 En los controles programados pasarán a las mejoras de los concursos los 8 mejores atletas 
por marca todos los participantes en las mismas condiciones, así mismo en carreras pasarán 
a las finales en las mismas condiciones si las hubiere. 

 Los atletas con licencia por la Comunidad Valenciana tendrán que abonar la cantidad de 5€ 
en la modalidad de pago siguiente: 

1- Por remesa a través de los Clubes. Se solicitará a la FACV por persona autorizada del 
Club a través del siguiente formulario:  https://forms.gle/mzJufQsGw6FLNd4H6  

2- Por TPV a través de los Clubes 

3- Por TPV por los atletas a través del Portal del Atleta. 

 Los atletas aceptados con licencia por otra Comunidad Autónoma con vinculación por 
Clubes de la Comunidad Valenciana abonarán 10€. 

 Los atletas aceptados con licencia por otra Comunidad Autónoma que no tengan vinculación 
con ningún club de la FACV abonarán 15€. 

 Los atletas aceptados con licencia por la Comunidad de Murcia abonarán 5€. 

 Según acuerdos de Junta Directiva de la FACV se establece un máximo de participación 
de 2 atletas por prueba con licencia de fuera de la Comunidad Valenciana en las 
competiciones Autonómicas y provinciales de Calendario Nacional 2. 
 

Normativa de Inscripciones. 

  Las inscripciones las podrán realizar los Clubes o los atletas federados a través de la nueva 
plataforma de la RFEA CALL ROOM a través del siguiente enlace:  
https://atletismorfea.es/user/login-registro .  

 Plazos de Inscripción: todas las inscripciones se cerrarán a las 23:59 horas del lunes 
anterior al campeonato realizando los pagos por TPV o por remesa según corresponda. 
Cualquier incidencia que se produzca se tendrá que comunicar por email a la correspondiente 
delegación antes de la finalización de los plazos de inscripción para su posible subsanación. 

 Los atletas con licencia de otras comunidades tendrán que realizar las inscripciones a 
través de correo electrónico de contacto que esté en la circular publicada y realizarán el pago 
en la cuenta relacionada en la circular una vez se publique los aceptados y enviando al mismo 
email el justificante de pago en los plazos publicados en la misma circular. 

1 Controles Valencia y Autonómicos: sectecnica@facv.es  

2- Controles Alicante: delegacion.alicante@facv.es  

3- Controles Castellón: delegacion.castellon@facv.es  

 Una vez publicadas las listas definitivas no se atenderán inscripciones o pagos fuera de plazo. 



 

 

 
 

 

 

  Cancelación de inscripciones por Remesa y TPV. 

1- Remesa: la cancelación de inscripciones realizadas por clubes que solicitan remesa 
tendrá como límite de comunicación para que no se le remese las 24 horas del jueves 
anterior a la competición, las comunicaciones se realizarán en el email de su 
correspondiente delegación. Vencido el plazo no se atenderán más cancelaciones. 

2- TPV: las inscripciones realizadas por TPV no tendrán posible devolución, por baja 
voluntaria del atleta una vez realizado el pago de la misma. Sólo por motivo justificado 
de forma excepcional autorizado por la FACV se podrá solicitar para que la RFEA 
pudiera realizar la correspondiente devolución. 

3- Atletas de otras Comunidades: los atletas con licencia de otras Comunidades tendrán 
que realizar el ingreso o transferencia en la cuenta que se refleje en cada una de las 
normativas una vez se publique las listas de aceptados, por ello no se realizarán 
devoluciones de los pagos realizados si los atletas han sido aceptados.  Los pagos 
realizados de atletas no aceptados que lo hagan por su propia iniciativa o antes de que 
salgan las listas tampoco se realizarán devoluciones. 

 

Programa Provincial de Controles AL – Tipo A, B, C 

TIPO A TIPO B TIPO C 

100/110mv 400 ml 400 mv 

200 ml 3000 m. obstáculos 300 m.v. 

800 ml 5000 m Marcha 100 m.l. 

5000 ml 600 ml Sub16 1500 ml 

LONGITUD ALTURA 1000 ml Sub16 

PERTIGA Hombres PERTIGA Mujeres TRIPLE 

300 m.l. 3000 m.l. SUB16 SUB18  

PESO   

DISCO JABALINA MARTILLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

CALENDARIO PROVINCIAL AL 2026 

FECHA ALICANTE CASTELLÓN VALENCIA 

11-04-2026 Provincial Abs. Clubes AL I Control Tipo B Provincial Abs. Clubes AL 

18-04-2026 I Control Tipo C ---------------------- I Control Tipo A 

09-05-2026 II Control Tipo B II Control Tipo A II Control Tipo C 

16-05-2026 III Control Tipo A III Control Tipo C III Control Tipo B 

23-05-2026 IV Control Tipo C IV Control Tipo B IV Control Tipo A 

30-05-2026 V Control Tipo B V Control Tipo A V Control Tipo C 

07-06-2026 VI Control Tipo A VI Control Tipo C VI Control Tipo B 

A designar VII Control LD VII Control LD VII Control LD 

 *Control LD – Libre Disposición (a criterio de los secretarios provinciales) a Media Jornada 

 

   La fecha reflejada es la de referencia del fin de semana que corresponda. 

Las delegaciones en función de las necesidades de programación podrán prescindir de algunas 
de las jornadas Tipo y sustituirlas por una de libre disposición a media jornada. 

 

         Los Clubes podrán solicitar la organización de las competiciones del calendario que estén disponibles al menos 15 
días antes de su celebración mediante el formulario de solicitud de organización  y enviarlo por email a la delegación 

correspondiente: https://www.facv.es/upload/reglamentos/pdf_jueces_TB9mSlg.pdf 

 

 

 

 

 
 

          



 

 

 


